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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2020-00332575- -UNC-ME#LH

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

El recurso jerárquico que interpusiera la agente nodocente de planta transitoria del
Laboratorio de Hemoderivados “Presidente Illia”, Mariela Alejandra Porro – Leg. 44853-,
en contra de la RR-2021-626-E-UNC- REC, que resolviera otorgarle un Suplemento por
Mayor Responsabilidad equiparado a un cargo de la categoría 3 del Agrupamiento
Asistencial, Subgrupo C desde la fecha de la resolución y hasta tanto el cargo sea
cubierto por concurso;

La intervención de la Comisión Paritaria Nodocente obrante en el orden #90;

Teniendo en cuenta el dictamen DDAJ-2021-69122-E-UNC-DGAJ#SG de la Dirección
de Asuntos Jurídicos cuyos términos se comparten;

EL VICERRECTOR DE LA  UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

Ad referéndum del H. Consejo Superior

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1º.- Rechazar el Recurso Jerárquico interpuesto por la agente nodocente
de planta transitoria del Laboratorio de Hemoderivados “Presidente Illia”, Mariela
Alejandra Porro – Leg. 44853-, en contra de la RR-2021-626-E-UNC- REC, agotando
así la vía administrativa, teniendo en consideración el dictamen DDAJ-2021-69122-E-
UNC-DGAJ#SG de la Dirección de Asuntos Jurídicos, cuyos términos se comparten y se
agrega a la presente.

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese, comuníquese al Laboratorio de Hemoderivados y a la
Dirección de Asuntos Jurídicos, y pase a sus efectos al H. Consejo Superior.
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Dictamen de Dirección de Asuntos Jurídicos


Número: 


Referencia: Exp. 2020-00332575-UNC-ME#LH - Recurso Jerarquico Mariela Porro contra
RR-626-2021


 
Señor Director:


Vuelven estas actuaciones a dictamen, en razón del recurso
jerárquico que interpusiera la agente nodocente de planta transitoria, Mariela
Alejandra Porro – Leg. 44853-, interpuesto en contra de la RR-2021-626-E-
UNC-REC, que resolviera otorgarle un Suplemento por Mayor
Responsabilidad equiparado a un cargo de la categoría 3 del Agrupamiento
Asistencial, Subgrupo C desde la fecha de la resolución y hasta tanto el cargo
sea cubierto por concurso.


El recurso jerárquico ha sido interpuesto en tiempo y forma, y
corresponde su análisis de procedencia.


Previo a entrar a analizar los fundamentos del recurso, corresponde
recordar que el otorgamiento de un suplemento de mayor responsabilidad
requiere: 1) Nota fundada del responsable de la Dependencia solicitando se
considere conceder por parte del Sr. Rector el Suplemento por Mayor
Responsabilidad identificando el empleado con nombre, apellido y legajo; 2)
informe del Área de Personal de la Dependencia y de la Dirección Gral. de
Personal; 3) informe de la Dirección Gral. de Presupuesto de la Secretaría de
Planificación y Gestión Institucional; 4) dictamen de la Dirección de Asuntos
Jurídicos, siendo que en el caso de la agente Porro, tales requerimientos
fueron acreditados.


Por otra parte, agregado el Exp. CUDAP UNC 0058448/2018, al
orden #53, de la consulta del mismo surge que el reclamo allí presentado por
la recurrente, tenia por objeto lograr un recategorización en un cargo de la
categoría 3, en razon de las funciones que prestaba la Sra. Porro.


Luego de un pormenorizado informe realizado sobre las tareas que







prestaba la recurrente desde el mes de Enero de 2017 hasta la comisión de
mayores funciones, esta Asesoría dictaminó que considerando lo dispuesto
por el Tipificador de funciones del C.C.T. 366/06 aplicable al caso, en donde
se establece que la categoría 4 del Agrupamiento Asistencial “…tiene
dependencia del Director o Jefe de Departamento respectivo. Es responsable
de la División a su cargo. Desempeña de funciones de colaboración y apoyo
profesional especializado. Ejerce la supervisión general de las tareas que debe
cumplir el personal de su dependencia. Tiene a su cargo la supervisión y
control del personal del tramo inicial…”, las funciones informadas se
corresponden con las tipificadas para el cargo que revista la reclamante, por lo
que el reclamo formulado sobre que le corresponde una categoría superior, no
se encuentra justificada en las tareas o funciones que efectivamente presta,
por lo cual considero que el reclamo podrá ser rechazado.


Si bien el tratamiento final de dicho reclamo no fue logrado, la
cuestión quedó abstracta a partir del dictado de la RR-2021-626-E-UNC-REC
que resolvió otorgar el suplemento de mayor responsabilidad a partir de las
mayores funciones determinadas a partir de la nota agregada al orden #04.


Ahora, teniendo en cuenta los fundamentos del recurso, en el que
se plantea un “Vicio en la causa y motivación” sosteniendo que la
resolución rectoral se encuentra viciada en sus elementos esenciales, toda vez
que la resolución impugnada no tuvo en cuenta la situación laboral de la
agente y el reclamo administrativo antes planteado.


Al respecto debo decir, que el acto atacado no contiene por si vicio
alguno en su causa ni en la motivación. Es más, conforme los antecedentes
referidos supra, corresponde decir, que el otorgamiento del suplemento de
mayor responsabilidad dado, se realizó en base al cumplimiento de los
requisitos de la normativa aplicable, siendo que de las actuaciones que dieron
motivo a dicho otorgamiento surgen claramente los antecedentes laborales de
la agente, a lo que la agregación de las actuaciones CUDAP UNC
0058448/2018 nada hubieran modificado el decisorio, ni tampoco la fecha de
su otorgamiento.


En tal sentido, debo decir que no existe en el caso – según mi
opinión- ningún vicio en la causa, toda vez que lo dispuesto en el acto
administrativo atacado, se encuentra debidamente justificado en los
antecedentes del caso, siendo que las diferencias salariales entre el cargo 4 y
el cargo 3, y anteriores a la RR-2021-626-E-UNC-REC no existieron por el
hecho que las funciones o tareas que prestaba la Sra. Porro, se ajustaban a la
funciones del cargo que revistaba en ese momento, es decir un cargo
categoría 3664, conforme el nomenclador de funciones de C.C.T. vigente.


Que posteriormente, el reclamante haya accedido a un cargo de
mayor jerarquía o categoría, no quiere decir, que haya sido en reconocimiento
de tareas de mayor responsabilidad por sí mismas, o que hubiera existido
irregularidades, sino que en todo caso, el ascenso hace justamente a
jerarquizar al personal y darle posibilidades de continuar con la carrera
administrativa, en pos de sus habilidades y rendimiento laboral.


Respecto a la “violación al principio de igualdad”, entiendo







que tampoco le asiste razón a la accionante, puesto que no ha existido tal
evento durante toda la relación laboral existente entre la agente y esta
Universidad, a tal punto, que llegado el caso, se le dio la oportunidad para
acceder a un cargo de superior categoría, en los términos y requisitos exigidos
por la normativa, indica que nunca se subestimó a la agente en su
categorización en relación a las funciones que prestaba.


Menos aún existe “Desviación de Poder”, como lo denuncia la
recurrente, puesto que a contrario sensu de lo que interpreta al agente, a partir
del otorgamiento del suplemento de mayor responsabilidad cuando las
condiciones así lo permitieron, hicieron que la agente accediera a un
reconocimiento a las mayores funciones dadas a partir de dicho suplemento.


Para el suscripto ha quedado claro que las supuestas mayores
funciones que denunciaba la agente en su reclamo administrativo previo, no lo
eran tales, y las mismas eran acordes al cargo interino que le fue otorgado
mediante la RR. 1797/2016, la cual quedó firme para la recurrente, ya que la
misma no se opuso ni la recurrió.


Es por lo cual, que -en mi opinión- considero que no corresponde
hacer lugar al recurso jerárquico interpuesto, por lo que el H.C.S. de compartir
lo aquí dictaminado podrá resolver por el rechazo del mismo, agotando así la
vía administrativa.


Así me expido.


VOCES: NODOCENTE – PERSONAL TRASITORIO – RECURSO
JERARQUICO – RECATEGORIZACION POR MAYORES FUNCIONES -
SUPLEMENTO DE MAYOR RESPONSABILIDAD
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